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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

24 ORDEN 4747/2025, de 1 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, por la que se regula el procedimiento para la obtención y
renovación del certificado acreditativo del personal de control de acceso a es-
pectáculos públicos y actividades recreativas, se establecen las normas de ges-
tión, liquidación y recaudación de la tasa por derechos de examen y se determi-
nan las características y expedición del distintivo identificativo.

La Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en el artículo 26.1.30 de su Esta-
tuto de Autonomía, tiene competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos. En este
sentido, el artículo 1 del Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, atribuye la
competencia para la regulación de los espectáculos públicos y actividades recreativas, obje-
to de la presente Orden, al Consejero titular de este departamento.

La Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, re-
gula, entre otros aspectos, el ejercicio de las actividades recreativas en condiciones de segu-
ridad para el público asistente, de modo que se concilie el derecho al ocio y la convivencia
ciudadana.

Por su parte, el Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad de control de acceso a espectáculos públicos y actividades re-
creativas, establece el marco normativo de las funciones y habilitación de las personas que
desarrollan la citada actividad, y regula las condiciones de la obtención y renovación de las
acreditaciones oficiales para su ejercicio.

Esta norma reglamentaria prevé la celebración de pruebas de aptitud en orden a la ob-
tención, por parte de las personas interesadas en realizar dichas funciones, de un certifica-
do acreditativo que permita el ejercicio de dicha actividad, así como la obligación de su re-
novación transcurrido el plazo de validez de cinco años.

El Decreto 114/2024, de 18 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se mo-
difica el Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la actividad de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas, su-
primió la obligación de superar nuevamente el test psicológico y el de conocimiento para
la renovación de dicho certificado en aras de una mayor eficacia y agilidad en ese proce-
dimiento de habilitación.

Las bases para las pruebas y los procedimientos relativos a la obtención y renova-
ción de los certificados que habilitan para la actividad se encuentran regulados por la
Orden de 14 de enero de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por
la que se aprueban las bases generales de las pruebas para la obtención del certificado
acreditativo del personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades re-
creativas, se establece el procedimiento de gestión, liquidación y recaudación de la tasa
por derechos de examen, en la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid,
para la obtención de dicho certificado y se efectúa la convocatoria de las citadas prue-
bas, y por la Orden 734/2014, de 3 de abril, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales de las pruebas para
la renovación del certificado acreditativo del personal de control de acceso a espectácu-
los públicos y actividades recreativas y se efectúa la convocatoria de las citadas prue-
bas, respectivamente.

El artículo 8 del Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, prescribe que el personal de
control de acceso lleve de forma visible y permanente un distintivo que le identifique y
acredite como tal.

El desarrollo normativo de este decreto fue completado mediante la Orden de 1 de abril
de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se regulan las carac-
terísticas y la expedición del distintivo que identifica al personal de control de acceso a es-
pectáculos públicos y actividades recreativas, y cuyo contenido es conveniente actualizar.
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En virtud de los cambios realizados por el Decreto 114/2024, de 18 de diciembre, y en el
ámbito de las funciones atribuidas a la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 en el
artículo 30.1 f) de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Pro-
tección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, se ha considerado necesario re-
visar y modificar el procedimiento de obtención del certificado y su renovación, así como
las condiciones del distintivo de identificación personal, unificando su regulación en una
sola disposición, que viene a derogar y sustituir a las tres órdenes citadas, actualizando el
marco normativo y competencial para el desarrollo de la actividad.

Por otro lado, los artículos 98 a 103 del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado en virtud del Decreto Legislativo 1/2002,
de 24 de octubre, regulan la tasa por derechos de examen para la obtención de dicho certifi-
cado acreditativo, mientras que el apartado 1 de su disposición final faculta a los consejeros
competentes por razón de la materia para aprobar, previo informe favorable de la conseje-
ría competente en materia de Hacienda, la forma, plazos de ingreso, modelos de impreso y
normas de desarrollo que sean necesarias para su gestión, liquidación y recaudación.

En relación a las principales novedades, la presente Orden incorpora en un solo texto
la regulación de todos los procedimientos citados, establece la obligación de superar prue-
bas solo en la obtención inicial del certificado, introduce en el temario del test de conoci-
mientos la igualdad de género y prevención de la violencia sexual, y actualiza la tramita-
ción a través de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.

La parte dispositiva de esta norma se divide en cuatro capítulos, con veinticinco artícu-
los, una disposición derogatoria única, una disposición final única y dos anexos.

El capítulo primero contiene el objeto de la Orden, y el capítulo segundo regula el pro-
cedimiento para la obtención del certificado acreditativo del personal de control de acceso
y su renovación. El capítulo tercero establece el procedimiento de gestión, liquidación y re-
caudación de la tasa por derechos de examen para la obtención del referido certificado, y el
cuarto normaliza las características y expedición del distintivo de identificación del perso-
nal de control de acceso.

El anexo I establece el programa de contenidos de la prueba de conocimientos, con
diez temas que recogen las materias establecidas en el artículo 6 del Decreto 163/2008,
de 29 de diciembre, y el anexo II contiene el modelo del distintivo de identificación y acredi-
tación del personal de control de acceso.

El contenido de la norma es conforme a los principios de buena regulación previstos en
los artículos 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las dis-
posiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid.

Esta Orden da cumplimiento a los principios de necesidad y eficacia por cuanto ade-
cúa al Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, el marco normativo de la obtención y reno-
vación del certificado de aptitud para ejercer las funciones de control de acceso a espectácu-
los y actividades recreativas, y lo hace centralizando en un solo cuerpo dispositivo la
regulación de todos los trámites y aspectos relacionados, que se encontraban recogidos en
tres órdenes diferentes.

Respetando el principio de proporcionalidad, esta Orden comprende tan solo la regu-
lación imprescindible para posibilitar la obtención por los interesados del certificado de ap-
titud y su renovación, estableciendo el formato y características del documento de identifi-
cación personal, sin imponer a los ciudadanos ni obligaciones ni medidas restrictivas de
derechos, ni comportar gasto presupuestario.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, el rango, naturaleza y contenido de
esta Orden se ajustan a sus objetivos, siendo la razón de interés general en la que se funda-
menta la simplificación y actualización de las tres órdenes citadas, y la conformidad de su
marco normativo a la redacción vigente del Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, todo ello
de forma coherente con el ordenamiento jurídico nacional, autonómico y de la Unión
Europea.

Se cumple con el principio de transparencia, habiéndose realizado los trámites de
audiencia e información pública, a través del Portal de Transparencia, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Par-
ticipación de la Comunidad de Madrid, y 4.2.d) y 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo.
Además, una vez aprobada la norma se publica en el Portal de Transparencia.

En aplicación del principio de eficiencia, la Orden incluye en una sola norma todos los
cambios derivados del texto vigente del Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, los relacio-
nados con la estructura actual de la administración, que cuenta con la citada Agencia de Se-
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guridad y Emergencias Madrid 112, y su marco competencial, así como los avances en la
tramitación producidos por la utilización de medios electrónicos, que no se encontraban
contemplados en las órdenes que deroga.

En la tramitación de la norma se han emitido los informes preceptivos de coordinación
y calidad normativa, de los análisis de impactos de carácter social, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, del Consejo de Con-
sumo y de la Abogacía General.

La persona titular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e interior es com-
petente para dictar esta Orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.d) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, la disposición final primera del Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, y la dispo-
sición final, apartado 1, del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Co-
munidad de Madrid.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Seguridad de la Agencia de Se-
guridad y Emergencias Madrid 112,

DISPONGO

Capítulo I

Disposición general

Artículo 1

Objeto

Esta Orden tiene por objeto establecer el procedimiento para la obtención y renovación
del certificado acreditativo recogido en el Decreto 163/2008, de 29 de diciembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad de control de acceso a espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas, determinar las normas de gestión, liquidación y recauda-
ción de la tasa por derechos de examen y regular las características y la expedición del
distintivo que identifica al personal de control de acceso a espectáculos públicos y activi-
dades recreativas.

Capítulo II

Procedimiento para la obtención y renovación del certificado

Artículo 2

Convocatoria

1. La convocatoria de las pruebas para la obtención del certificado acreditativo se
realizará mediante resolución del director general competente en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

2. Se celebrará, al menos, una convocatoria anual.

Artículo 3

Requisitos de participación

Podrán participar en las pruebas para la obtención del certificado aquellas personas
que, en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria
correspondiente, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) Tener la nacionalidad española o de alguno de los países que integran la Unión

Europea, o estar en posesión del permiso de residencia y trabajo correspondientes.
c) Carecer de antecedentes penales, o que éstos se encuentren cancelados.
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Artículo 4

Solicitud

1. Las personas interesadas en participar en las pruebas de obtención del certifi-
cado deberán dirigir a la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 la solicitud
con arreglo al modelo normalizado correspondiente que se encuentra disponible en la
página web de la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, cuya dirección es
https://sede.comunidad.madrid

2. A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de lo dis-
puesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc-
tiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), los datos contenidos en la so-
licitud serán objeto de tratamiento automatizado por la consejería competente en materia de
espectáculos públicos y actividades recreativas para el desarrollo del proceso, siendo su
cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas.

3. La solicitud deberá acompañarse de la documentación descrita en el artículo 5, y
se podrá realizar de forma presencial o por medios telemáticos en el registro electrónico de
la consejería competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas o en
los demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Para la presentación de la solicitud por medios telemáticos será necesario dispo-
ner de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica
que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en
la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sis-
tema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y
condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

5. El interesado podrá elegir que las notificaciones que la Agencia de Seguridad y
Emergencias Madrid 112 le haya de practicar durante el procedimiento se efectúen a través
del Sistema de Notificaciones Telemáticas, si así lo indica en el impreso de solicitud y fi-
gura como usuario activo del mencionado sistema.

6. El plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas de obtención
del certificado, junto con la documentación indicada en el artículo 5, será de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Una vez presentada la solicitud, podrán ser subsanados los errores o defectos for-
males de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 5

Documentación

1. La solicitud de obtención del certificado se acompañará de la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del documento nacional de identidad.
Los solicitantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar copia
del documento que acredite su nacionalidad en caso de que pertenezca a la Unión
Europea y, en el caso de ser ciudadanos de terceros países de la tarjeta de residen-
cia y permiso de trabajo en vigor.

b) Ejemplar de justificante para la Comunidad de Madrid del modelo 030 que acredi-
te haber ingresado la tasa por derechos de examen.

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Adminis-
tración. La unidad gestora podrá consultar o recabar dichos documentos, salvo que el inte-
resado se opusiera a ello.

3. Igualmente, el interesado podrá aportar de forma telemática los documentos que
le sean requeridos durante la tramitación del expediente a través del portal www.comuni-
dad.madrid, o mediante su presentación en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 6

Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la dirección general competen-
te en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas publicará, en el plazo máxi-
mo de un mes, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la resolución que
apruebe la relación provisional de admitidos y excluidos con especificación de las causas
de exclusión.

En la citada resolución se otorgará un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente de su publicación, para que los aspirantes excluidos puedan subsanar, en su caso,
el defecto que haya motivado su exclusión de conformidad con el artículo 68 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Terminado el plazo de subsanación de defectos, la dirección general competente
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas publicará, en el plazo máxi-
mo de un mes, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la resolución que
apruebe la relación definitiva de admitidos. En dicha resolución se anunciará el lugar, fe-
cha y hora de realización de las pruebas.

3. Contra la resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos podrá interponerse recurso de alzada en los términos establecidos en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

Artículo 7

Tribunal calificador

1. El tribunal que haya de calificar las pruebas para la obtención del certificado
acreditativo será designado para cada convocatoria mediante resolución del director gene-
ral competente en materia de espectáculos públicos y actividad recreativa y publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. El tribunal estará integrado por personal de la Comunidad de Madrid perteneciente
a la dirección general competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreati-
vas, y tendrá un número impar de miembros no superior a nueve ni inferior a cinco, y sus res-
pectivos suplentes. Entre los miembros titulares se designará un presidente y un secretario.
Los miembros del tribunal tendrán conocimientos en las materias objeto de las pruebas.

3. El régimen jurídico aplicable al tribunal calificador será el que se establece para
los órganos colegiados en el título preliminar, capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás normas que le
sean de aplicación.

4. El tribunal podrá incorporar a sus sesiones asesores especialistas para las pruebas
y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración en
sus especialidades técnicas, y tendrán voz, pero no voto. Asimismo, el tribunal podrá valer-
se de ayudantes durante el desarrollo material de los ejercicios. Los asesores especialistas
y ayudantes serán designados por la dirección general competente en materia de espectácu-
los públicos y actividades recreativas.

5. El tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse, y adoptará los acuerdos que
garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por la presente Orden y
normativa aplicable.

6. Los miembros del tribunal recibirán las cuantías, por asistencia a cada una de las
sesiones, establecidas para los órganos de selección de categoría tercera en la disposición
tercera de la Orden de 16 de marzo de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se establece el importe de las asistencias por participación en órganos de
selección del personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 8

Contenido de las pruebas

1. Para obtener el certificado acreditativo será necesario superar dos pruebas de ca-
rácter eliminatorio: un test de conocimiento y un test psicológico. Las pruebas se realizarán
en la misma sesión.

2. El test de conocimiento consistirá en contestar un cuestionario de cincuenta pre-
guntas que versarán sobre los temas establecidos en el programa que figura como anexo I.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de treinta minutos.
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3. Finalizado el test de conocimiento, y en la misma sesión, se celebrará la segunda
prueba, consistente en la realización de un test psicológico de personalidad que permita la
evaluación de la aptitud y condiciones de los aspirantes para desarrollar la actividad de con-
trol de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas. En este test se establecerán
bandas de aceptación por cada una de las características evaluables, que serán dadas a co-
nocer a los participantes el mismo día del examen, de forma verbal o escrita, con carácter
previo a la realización de la prueba.

El tiempo para la realización de esta segunda prueba será de sesenta minutos.

Artículo 9

Desarrollo de las pruebas

1. Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llamamiento único, debien-
do asistir a la sesión en que hayan sido convocados.

2. En cualquier momento, durante el desarrollo de las pruebas, los miembros del tri-
bunal calificador podrán requerir a los aspirantes la acreditación de su identidad.

Artículo 10

Calificación de las pruebas

1. Cada una de las dos pruebas del ejercicio se calificará con “apto” o “no apto”.

a) En el test de conocimientos se propondrán cuatro respuestas alternativas para cada
pregunta, siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correcta-
mente se valorará con un punto; la pregunta no contestada, es decir, en la que figu-
ren las cuatro letras en blanco o con más de una opción de respuesta marcada, ten-
drá valor cero, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con 0,33 puntos.

b) El test psicológico se calificará como “apto” cuando la puntuación obtenida en el
cuestionario para las características evaluadas, a través de la suma de aciertos o apli-
cación de plantillas de respuesta, se encuentre dentro de los parámetros de normali-
dad en comparación con el grupo o población de referencia, siendo “no apto” en caso
contrario. El grupo o población de referencia será el conjunto de personas con carac-
terísticas demográficas de edad, género, nivel educativo y cultura, similares a la per-
sona que realiza el test, que se utilizaron para crear las escalas de puntuación.

2. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes declarados aptos,
el tribunal calificador establecerá un nivel mínimo para la superación del test de conoci-
mientos, que no podrá ser inferior al cincuenta por ciento de la puntuación total. Dicho ni-
vel mínimo será común para todos los aspirantes, con independencia de la sesión en la que
concurran en caso de que haya más de una fijada en la convocatoria del proceso de obten-
ción del certificado.

3. Podrán obtener el certificado acreditativo para realizar la actividad de control de
acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas aquellos aspirantes que obtengan
la calificación “apto” tanto en el test de conocimiento como en el test psicológico.

Artículo 11

Lista provisional de aspirantes declarados aptos

1. Finalizada la evaluación de los aspirantes, el tribunal elevará a la dirección gene-
ral competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas la relación de
los que hayan superado las pruebas con su documento nacional de identidad o número de
identificación de extranjeros.

2. La persona titular de la dirección general competente en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas dictará resolución declarando los aspirantes que han su-
perado con carácter provisional las pruebas para ejercer la actividad de control de acceso a
espectáculos públicos y actividades recreativas, disponiendo su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra esta resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada en los tér-
minos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 12

Presentación de documentación acreditativa

En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga pú-
blica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación provisional de as-
pirantes que han superado las pruebas, estos deberán presentar en el registro electrónico de la
consejería competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, o en los
demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, presencialmen-
te o por medios telemáticos a través de la página web de la Administración Digital de la Co-
munidad de Madrid, https://sede.comunidad.madrid , los siguientes documentos:

a) Certificado del Registro Central de Penados de carecer de antecedentes penales o
de que se encuentren cancelados.
Quedarán excluidos todos los aspirantes que tengan antecedentes penales no can-
celados en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes para
participar en esta convocatoria.

b) Declaración jurada o promesa de carecer de antecedentes penales en el extranjero,
autorizando a la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 para su inves-
tigación.

c) Una fotografía tamaño carné.

Artículo 13

Resolución del proceso y certificación acreditativa

1. Comprobado el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo anterior,
la dirección general competente en materia de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas dictará la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes calificados como
aptos y que han superado las pruebas para la obtención del certificado acreditativo. Esta
resolución deberá ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra esta resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada en los tér-
minos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Una vez publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
resolución señalada en el apartado primero, la dirección general competente en materia de
espectáculos públicos y actividades recreativas expedirá las correspondientes certificacio-
nes acreditativas individuales y el distintivo de identificación regulado en el capítulo IV.

Artículo 14

Vigencia del certificado

1. La vigencia del certificado acreditativo del personal de control de acceso a espec-
táculos públicos y actividades recreativas será de cinco años desde el momento de su expe-
dición, y podrá renovarse por períodos de cinco años sucesivos mediante la acreditación do-
cumental de la nacionalidad española o de alguno de los países que integran la Unión
Europea, o de estar en posesión del permiso de residencia y trabajo correspondientes, así
como de carecer de antecedentes penales.

2. El período de vigencia de la acreditación renovada tendrá efecto desde la fecha en
la que se hubiera producido la caducidad de la anterior en el caso de que el titular hubiera
presentado la documentación con la antelación prevista en el artículo 15.

Artículo 15

Procedimiento de renovación del certificado

1. La renovación del certificado se iniciará por su titular con una antelación mínima
de dos meses a su fecha de caducidad, mediante solicitud presentada de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4 de esta Orden acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del documento nacional de identidad.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar copia del
documento que acredite su nacionalidad en caso de que pertenezca a la Unión
Europea y, en el caso de ser ciudadanos de terceros países de la tarjeta de residen-
cia y permiso de trabajo en vigor.

b) Certificado del Registro Central de Penados de carecer de antecedentes penales o
de que se encuentren cancelados.
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c) Declaración jurada o promesa de carecer de antecedentes penales en el extranjero,
autorizando a la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 para su inves-
tigación.

d) Una fotografía tamaño carné.

2. En el plazo máximo de tres meses, desde la fecha en que la solicitud de renova-
ción del certificado haya tenido entrada en el registro electrónico de la Comunidad de
Madrid, la dirección general competente en materia de espectáculos públicos y actividades
recreativas debe otorgar o denegar la renovación de la acreditación.

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada en los tér-
minos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Capítulo III

Tasa por derechos de examen para la obtención del certificado

Artículo 16

Normativa aplicable

1. La inscripción en las pruebas para la obtención del certificado acreditativo de per-
sonal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas, se encuentra
sometida a la tasa por derechos de examen regulada en los artículos 98 a 103 del texto re-
fundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre.

2. Las normas de gestión, liquidación y recaudación de la referida tasa se establecen
en este capítulo.

Artículo 17

Competencia

La gestión, liquidación y recaudación de la tasa corresponde a la consejería competen-
te en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las com-
petencias que correspondan a la consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 18

Liquidación

La liquidación se realizará por el sujeto pasivo de la tasa, en la modalidad de autoli-
quidación, en el momento de presentar la solicitud de inscripción para realizar las pruebas
de obtención del certificado. Esta solicitud no se tramitará en tanto no se haya efectuado el
pago de la correspondiente tasa.

Artículo 19

Documento de ingreso

El documento de ingreso del pago de la tasa por derechos de examen para la inscrip-
ción en las pruebas de obtención del certificado acreditativo del personal de control de ac-
ceso a espectáculos públicos y actividades recreativas, es el modelo 030, y podrá obtener-
se en la página web de pagos de tasas y precios públicos:

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main

Artículo 20

Forma y lugar de pago

El interesado puede acceder al pago de la tasa en la plataforma de pagos:

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main indicando el QR 3452.
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Capítulo IV

Distintivo de identificación del personal de control de acceso

Artículo 21

Características

1. El distintivo establecido por el artículo 8 del Decreto 163/2008, de 29 de diciem-
bre, que identificará al personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades
recreativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, tendrá carácter personal e intransfe-
rible, y solo podrá ser utilizado por su titular en el horario en que ejerza la actividad de con-
trol de acceso.

2. El distintivo de identificación acredita haber obtenido el certificado de aptitud
para el desarrollo de la actividad de control de acceso a espectáculos públicos y actividades
recreativas previsto en el artículo 7 del Decreto 163/2008, de 29 de diciembre.

3. El personal de control de acceso se encontrará identificado mientras ejerza la ac-
tividad exhibiendo el distintivo en la parte superior izquierda de la prenda exterior o colga-
do del cuello.

Artículo 22

Requisitos

Para ser titular del distintivo será preciso que se haya expedido, a favor del interesado,
el certificado de aptitud para el desarrollo de la actividad por parte de la dirección general
competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 23

Contenido

1. El distintivo tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) El lema impreso “Control de Acceso”.
b) Nombre y apellidos del titular.
c) Fecha límite de validez.
d) Número de autorización.
e) Una foto del titular de tamaño carné.

2. El formato del distintivo será el que figura en el anexo II, con las medidas 86 × 54 mi-
límetros.

3. En el reverso del distintivo constará la leyenda:

“Este distintivo es personal e intransferible, autorizándose su utilización únicamente
al titular del mismo mientras esté vigente su acreditación como personal de control de ac-
ceso a espectáculos públicos y actividades recreativas.

El uso indebido de este distintivo podrá dar lugar a la exigencia, por parte de las auto-
ridades competentes, de la responsabilidad penal y administrativa que proceda”.

Artículo 24

Expedición y validez

1. El distintivo se expedirá por la dirección general competente en materia de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

2. La validez del distintivo personal de identificación estará ligada a la del certifica-
do acreditativo que habilita para ejercer la actividad, y se renovará cada cinco años de for-
ma conjunta con el mismo.

Artículo 25

Responsabilidad

La utilización indebida del distintivo de identificación dará lugar a la exigencia de la
responsabilidad penal y administrativa a que hubiere lugar.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Orden de 14 de enero de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior,

por la que se aprueban las bases generales de las pruebas para la obtención del cer-
tificado acreditativo del personal de control de acceso a espectáculos públicos y
actividades recreativas, se establece el procedimiento de gestión, liquidación y re-
caudación de la tasa por derechos de examen, en la Academia de Policía Local de
la Comunidad de Madrid, para la obtención de dicho certificado y se efectúa la
convocatoria de las citadas pruebas.

b) Orden de 1 de abril de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por
la que se regulan las características y la expedición del distintivo que identifica al
personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas.

c) Orden 734/2014, de 3 de abril, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavo-
cía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales de las pruebas para la
renovación del certificado acreditativo del personal de control de acceso a espec-
táculos públicos y actividades recreativas y se efectúa la convocatoria de las cita-
das pruebas.

2. Así mismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se opongan a
lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de diciembre de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
CARLOS NOVILLO PIRIS
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ANEXO I 

 

Programa de contenidos para la prueba de conocimiento 

 

Tema 1. La evolución del ocio como actividad económica y social. Funciones del 
personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades formativas. La 
protección ambiental en el entorno de las zonas de ocio. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 1978. 
Nociones básicas de los delitos contra las personas, la libertad y seguridad y la salud 
pública. Omisión del deber de socorro. Delitos contra los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones: atentado o falta de respeto a la autoridad o sus agentes.  

Tema 3. Nociones básicas sobre la tenencia de armas en establecimientos públicos: 
Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, y normativa de desarrollo, y el 
Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero. 

Tema 4. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas aprobado por Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto. Decreto 163/2008, 
de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad de control 
de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

Tema 5. Normativa sobre derecho de admisión y libro de reclamaciones en la Ley 
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Artículo 52 
de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de protección igualdad efectiva y no discriminación de 
las personas LGTBI de la Comunidad de Madrid. 

Tema 6. Normativa sobre horarios de establecimientos públicos en la Ley 17/1997, de 
4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Decreto 184/1998, de 
22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. Orden de 21 de abril de 2022, 
del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen 
relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
así como de otros establecimientos abiertos al público. 

Tema 7. Limitaciones a la oferta de bebidas alcohólicas y tabaco y protección de 
menores de edad: Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, capítulo III del título I de la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, 
Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid y títulos III y VI de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y 
otros Trastornos Adictivos. 

Tema 8. Nociones básicas de las infracciones previstas en el texto refundido de la Ley 
por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamentos de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 
28 de septiembre. 

Tema 9. Igualdad de género y prevención de la violencia sexual: artículo 7 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
título VIII de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de protección igualdad efectiva y no 
discriminación de las personas transexuales e intersexuales de la Comunidad de 
Madrid.   

Tema 10. Habilidades sociales en la resolución de conflictos y capacidad de transmisión 
de mensajes, civismo y convivencia ciudadana. Organización de colas. Protocolos de 
desalojo. 
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ANEXO II 

 

Formato del distintivo de identificación del personal de control de acceso a 
espectáculos públicos y actividades recreativas 

 

 

   Anverso:                                                        Reverso: 
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